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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANTORIA 

EL DÍA 8 DE ENERO DE 2.019 

 
 

ASISTENTES 
 
 
 
ALCALDESA-PRESIDENTA: 
 
DOÑA PURIFICACIÓN SÁNCHEZ ARÁNEGA 
 
PRESENTES: 
 
DON ROQUE SEVILLA GARCÍA 
DOÑA ANTONIA LOZANO RIQUELME 
DOÑA MARÍA DOLORES CRUZ FERNÁNDEZ 
 
AUSENTES: 
 
NINGUNO 
 
SECRETARIO: 
 
DON PEDRO RUMÍ PALMERO 
 
 
 
En la Casa Consistorial de la Villa de Cantoria, siendo las 

trece horas del día ocho de enero de dos mil diecinueve, 

se reúnen bajo la Presidencia de la 

Sra. Alcaldesa, Doña Purificación 

Sánchez Aránega, los Sres. 

Concejales al margen reseñados, al 

objeto de celebrar Sesión 

Extraordinaria y Urgente de Junta 

de Gobierno Local, previamente 

convocada para este día y hora. 

 

 

Comprobado por el Sr. Secretario el 

quórum legal de asistencia para 

poder celebrar Sesión de Junta de 

Gobierno Local, se declara abierta 

por la Presidencia, tratándose el 

siguiente ORDEN DEL DÍA: 

 
1º.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 
 Autorizado por la Presidencia, por el Sr. Secretario se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía: 

“PROPUESTA 
 

Siendo necesario someter a lectura, debate y, si procede, posterior votación una serie 
de expedientes, que afectan al interés público y general del Municipio, cuya aprobación no 
debe ser demorada en el tiempo. 
 
 En uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Alcaldía-
Presidencia, propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente 
ACUERDO:  
 
 ÚNICO.- Ratificación por la Junta de Gobierno Local sobre la urgencia de la Sesión. 

 
Cantoria, a 8 de enero de 2.019 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega.” 
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Sometida la urgencia a votación, resulta apreciada la misma por unanimidad de los  
Concejales asistentes. 
 
2º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2018.- 
 
 Preguntados por la Sra. Alcaldesa, si había alguna objeción al Borrador del Acta de la 
Sesión anterior, de fecha 21 de diciembre de 2.018, ningún Concejal pide la palabra, quedando 
aprobada por unanimidad. 
 
3º.- APROBACIÓN INICIAL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR (PERI) DE 
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 DE CANTORIA (UE-3).- 
 

Autorizado por la Presidencia, por el Secretario Municipal se procede a dar lectura de la 
siguiente Propuesta de Alcaldía:  

“PROPUESTA 
 

Vista la solicitud de tramitación de Plan Especial de Reforma Interior (PERI) de la 
Unidad de Ejecución 3 de Cantoria (UE-3), presentado por Don Miguel Fernández Lozano. 
 

Vistos el Borrador de Proyecto Especial de Reforma Interior (PERI) de la  Unidad de 
Ejecución Nº 3 (UE-3) y Anexos del Núcleo de Cantoria, firmado y redactado por el Sr. 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Don Juan Miguel Pardo Ridao, de fecha noviembre 
de 2.016, el Informe  Ambiental Estratégico sobre el PERI, de fecha 26 de julio de 2.018, nº 
Reg. Entrada 2394, concluyendo que el PERI no tiene efectos negativos significativos sobre el 
medio ambiente y demás documentación obrante en el Expediente.  

 
 Vistos los Informes Técnico y Jurídico, de fecha 27 de diciembre de 2018 y 8 de enero 
de 2019, respectivamente, obrantes en el Expediente y emitidos en sentido favorable, se 
propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción, si procede, del siguiente ACUERDO: 
 

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Plan Especial de Reforma Interior (PERI), 
de la Unidad de Ejecución Nº 3 (UE-3) Del Núcleo de Cantoria y del Estudio Ambiental 
Estratégico, tramitado a instancia de Don Miguel Fernández Lozano. 

 
SEGUNDO.- Someter el Plan Especial de Reforma Interior, el Estudio Ambiental 

Estratégico y un resumen no técnico de dicho estudio, a información pública por un plazo no 
inferior a un mes, al objeto de que se puedan presentar alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones. 

 
TERCERO.- Requerir los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos 

de los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados. 
  
CUARTO.- Notificar el Acuerdo a Don Miguel Fernández Lozano, en los términos 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con indicación de los recursos que procedan. 
 

Cantoria, a 8 de enero de 2.019 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

 
Fdo. Doña Purificación Sánchez Aránega” 

 
 Sometida la Propuesta a votación, es aprobada por tres votos favorables y una 
abstención de Doña Antonia Lozano Riquelme, por concurrir causa de abstención de las 
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señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, quedando aprobados los acuerdos en ella contenidos. 

 
 4º.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 

 
Una vez examinadas las facturas presentadas por servicios, suministros y obras 

prestadas al Ayuntamiento.   
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro miembros presentes, 

ACUERDA: 
 

 Aprobar todos los gastos y las correspondientes facturas relacionadas                                         
a continuación: 
 

PROVEEDOR Nº FACTURA FECHA FRA.  IMPORTE  
ÁNGELA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ EMIT-1900001 02/01/2019   21.023,75 €  
ÁNGELA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ EMIT-1900002 02/01/2019    7.284,20 €  
JOAQUÍN FERNÁNDEZ FIÑANA 001/2019 02/01/2019       349,88 €  
COMERCIAL FONTARBOLEAS, S.L. 0 4 02/01/2019   15.703,38 €  
DESERT GRASS, S.L. 1 000017 01/01/2019         24,20 €  

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa, se levantó la Sesión, siendo 

las trece horas y treinta minutos del mismo día, y con ella la presente Acta de lo que yo, como 
Secretario, doy fe.- 
 
                       Vº.Bº. 
           LA ALCALDESA,                                                                        EL SECRETARIO, 
 
 
Fdo. Dña. Purificación Sánchez Aránega                              Fdo. D. Pedro Rumí Palmero 
 

Código Seguro De Verificación: AiPPQac3Udi4L73fa8tWRA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Purificacion Sanchez Aranega - Alcaldesa Ayuntamiento de Cantoria Firmado 15/03/2019 13:27:36

Pedro Rumi Palmero - Secretario Interventor Ayuntamiento de Cantoria Firmado 14/03/2019 14:58:45

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/AiPPQac3Udi4L73fa8tWRA==

https://ov.dipalme.org/verifirmav2/code/AiPPQac3Udi4L73fa8tWRA==

